
Reparto de la Riqueza
y el Trabajo

Producción de lo
necesario socialmente

y sostenible
ambientalmente

LA REFORMA DEL SISTEMA FINANCIERO
Y DE LOS MERCADOS A NIVEL MUNDIAL

- Foros internacionales de decisión
democráticos con participación de los
países empobrecidos (ni G8 ni G20,
mejor la ONU). No pueden ser sólo los
países ricos, los que decidan por todos.

- Control al flujo internacional de
capitales.

- Desaparición de los paraísos fiscales.

- Mecanismos de control para bancos
y entidades financieras.

- Fin de la especulación sobre las
materias primas, los alimentos y la
energía.

- Anulación de la deuda externa de los
países empobrecidos.

El primero de mayo debería ser una
fecha de celebración y de lucha. De
celebración por las conquistas y
mejoras en las condiciones laborales
y vitales de las personas trabajadoras
conseguidas hasta ahora. De lucha
por seguir avanzando en ellas.

Pero nos tememos que este año, más
que en celebraciones y en posibles
avances, sólo podremos centrarnos
en no retroceder más en los derechos
laborales y sociales con esta espiral
de despidos, bajadas de salarios y
recortes que estamos padeciendo.

En la Región Murciana, donde todo iba
bien según nuestro gobierno regional,
hemos pasado en un solo año, del
9´5% a cerca del 19´5% de tasa de
paro, adelantando al resto del Estado
en destrucción del empleo.

Mientras, hay quien dice que la crisis
viene poco menos que del cielo, como
si no hubiera culpables aquí cerca.

Los gobiernos estatales, autonómicos

y municipales, de los últimos años, no
limitaron las ganancias de los
gestores, no controlaron lo que se
hacía con el dinero en los bancos, no
limitaron la construcción a las
verdaderas necesidades de vivienda e
infraestructuras, disminuyeron los
impuestos a los más ricos, privatizaron
los servicios públicos en vez de
asegurar la asistencia social a todas
las personas que la necesitan, no
dotaron a los municipios de suelo
barato para viviendas, favoreciendo la
subida ilimitada de los precios y la
especulación, no cambiaron el modelo
productivo por otro más sostenible
económica y ambientalmente y, aún
hoy, se niegan a nacionalizar bancos
y empresas básicas.

Los bancos nos animaron a consumir
a crédito, favorecieron precios abusivos
valorando viviendas y suelo muy por
encima del valor real, promovieron
fondos de inversión desregulados y
que poco tenían que ver con la
producción de bienes y servicios.

Las promotoras proponían gigantescas
urbanizaciones, amparadas por los

bancos y los ayuntamientos, muchas
veces teñidos de corrupción. Se
favoreció la inversión urbanística, no
para vivienda habitual, sino para
especular y vender más tarde a precios
mayores, colaborando también en
subirlas de precio y hacerlas más
costosas.

No, el paro y la crisis no han venido
del cielo. Han venido porque quienes
defendían e l  l ibre  mercado,
c o n s i g u i e ro n  s e r  m a y o r í a .
Consiguieron convencernos de que
todas las personas podíamos ser ricas.
Pero al final los ricos siguen siendo
los mismos y quienes están pagando
más duramente las consecuencias son
las capas más desfavorecidas de la
sociedad, quienes ya sufrían la
precariedad y la falta de derechos
sociales.

Ahora los políticos que están en la
oposición utilizan la crisis como arma
electoral. El PSOE, en la práctica, no
cuestionó el modelo económico que
impuso el PP y continuó en la misma
senda de propaganda fácil, cuando el
paro bajaba, sin avisarnos del
precipicio al que íbamos por basar
nuestro crecimiento en el ladrillo y la
especulación. El PP reivindica el
mismo modelo económico que nos ha
llevado a este desastre y quiere seguir
profundizando en él: bajadas de
impuestos, privatización de servicios
públicos, libertad de mercado,
especulación, no intervención del
Estado para limitar las ganancias u
orientar las inversiones hacia sectores
con mayor futuro. Y anda empeñado
en una reforma laboral que facilite el
despido.

Así se sitúa del lado de las grandes
empresas que, teniendo beneficios
continuados durante muchos años, sin
trasladarlos a sus trabajadores y
t raba jadoras ,  qu ieren  ahora
aprovechar la coyuntura para abaratar
el despido y rebajar, aún más, las
condiciones de trabajo, amenazando
con el cierre o el traslado a otros
te r r i to r i o s .  S i  ya  te n í a m o s
temporalidad, bajos salarios, economía
sumergida, accidentes laborales, ahora
quieren que el miedo a quedar sin
trabajo disminuya nuestras exigencias
y aumentar más la precariedad,
alargar la jornada, acelerar los rítmos

de trabajo... con las consecuencias
que ello puede suponer para la
siniestralidad laboral y las condiciones
de vida.

Los bancos ganaron inmensas
fortunas que se quedaron en sus arcas
y demandan ahora que los estados los
refloten con nuestro dinero, por la
peligrosa situación que supondría para
el conjunto de la economía la quiebra
del sistema bancario. Eso sí, sin que
luego se pueda controlar su actividad.
Siguen repartiendo beneficios entre
sus accionistas y los directivos,
culpables de la desastrosa orientación
del crédito y de las inversiones, siguen
con sus desorbitados sueldos y primas,
a pesar de haber arruinado a muchos
pequeños inversores y haber
provocado el cierre del crédito para
pequeñas empresas y autónomos. Y
encima, cobran un buen porcentaje
por la gestión que hacen de los créditos
que está otorgando el ICO (Instituto de
Crédito Oficial) para financiar a las
empresas.

La ultraderecha ya está ondeando su
discurso racista para culpar a las
personas inmigrantes de todo lo malo
que sucede. No importa que ocuparan
los puestos de trabajo que nadie
quería, que hicieran posible el
crecimiento económico en la época de
las vacas gordas,  que hayan
contribuido a mejorar los ingresos de
la Seguridad Social. Ahora, con la
inestimable ayuda de quienes, desde
el poder político, cuestionan su
presencia y dejan correr la idea de que
sobran, se les echa a los leones,
ocultando los análisis serios sobre las
causas de la crisis y sus verdaderos
culpables.

Hoy tenemos más razones que nunca
para movilizarnos y reafirmar nuestra
convicción de que otro mundo es
necesario para el conjunto de personas
que sólo poseen su propio trabajo para
ganarse la vida.

Las organizaciones sindicales, sociales
y políticas que pretendan un cambio
de rumbo, deben hacer propuestas
que, de verdad, caminen hacia ese
mundo en el que soñaron los
trabajadores y trabajadoras que hace
ya muchos años, protagonizaron aquel
1 de mayo que hoy conmemoramos.

os devolvemos
vuestros inventos...
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CONTRA LA PRECARIEDAD Y LA POBREZA: CAMBIEMOS EL SISTEMA PARA SUPERAR LA CRISIS



- Tasas globales para los flujos
f inanc ieros ,  l as  ac t i v idades
contaminantes y las grandes fortunas.

REFORMAS DEL SISTEMA FINANCIERO
Y DE LOS MERCADOS A NIVEL LOCAL

- Recuperación de la banca pública
controlada por los parlamentos, con
gestión directa de los créditos
estatales.

- Intervención y participación estatal
permanente a cambio de las ayudas
a las entidades financieras insolventes.
La banca rescatada no puede volver a
manos privadas.

- Aumento del coeficiente de caja en
los bancos. Que no den más préstamos
que fondos tengan.

- Limitación a las entidades que tengan
intereses en paraísos fiscales.

- Freno a las inversiones y fondos
especulativos en la bolsa.

REFORMAS PRODUCTIVAS Y SOCIALES
EN LA REGIÓN Y EN EL ESTADO

- Parque suficiente de viviendas
públicas con alquileres accesibles, que
garanticen el derecho a la vivienda.
Control público del precio del suelo
urbano y la vivienda.

- Aumento de la inversión pública en
gastos de interés social y ambiental
(sanidad, educación, atención a
personas dependientes, cultura,
espacios naturales,  energías
renovables).

 - Gestión pública de los servicios
b á s i c o s .  A c a b a r  c o n  l a s
privatizaciones.

- Fiscalidad progresiva (que pague
más quien más tiene) aumento del

tope impositivo y recuperación del
impuesto sobre el patrimonio, con una
mejora del control fiscal.

- Limitación de ganancias a los
directivos de las grandes empresas y
de las administraciones.

- Impedimento de los EREs y despidos
masivos en empresas con beneficios.

- Renta Social Básica.

- Reparto del trabajo: reducción de la
jornada laboral.

- Reconversión de la industria y de la
producción hacia sectores sostenibles
social y ambientalmente.

Contra la crisis del sistema pedimos:
Que paguen los verdaderos culpables.

Los banqueros, los gestores de fondos
de inversión, los directivos de las

grandes empresas, los gobernantes
que no han controlado,  los
especuladores que se han enriquecido.
Todos los defensores de que el
mercado y el dinero sea lo único que
regule la actividad económica y las
relaciones humanas.

Las organizaciones sindicales
ATRM (Asociación de Trabajadores de
la Región de Murcia) y la Federación
STERM- La Intersindical (Sindicato
Ferroviario, STERM-Enseñanza,
STERM-Servicios Públicos y SPS-RM),
firmantes del protocolo de relaciones,
manifiestan su compromiso de
formalizar una relación de ayuda
mutua y de cooperación para impulsar
una acción sindical alternativa con las
referencias siguientes:

1. Crítica y reivindicativa: frente al
espíritu derrotista y de aceptación
resignada al empeoramiento de las
condiciones de trabajo y de vida de
amplios sectores de la población. Nos
rebelamos contra los limites que
i m p o n e n  l a s  p o l í t i c a s
gubernamentales y las practicas
sindicales hipotecadas y domesticadas
por las subvenciones y otras
prebendas.

2. Asamblearia y participativa
porque articulamos nuestra acción
sindical en las asambleas de base, con
las que reforzamos la unidad de
trabajadores y trabajadoras, y también
en las Secciones Sindicales,
debatiendo temas y problemas,
elaborando propuestas, tomando
d e c i s i o n e s ,  p ra c t i c a n d o  u n
sindicalismo vivo, dinámico y
radicalmente democrático.

3. Unitaria, porque somos un
movimiento que aspira a construir una
alternativa lo más unitaria posible,
desde el pluralismo y la convivencia
democrática interna, con especial
interés en lograr unidad de acción con
organizaciones y movimientos por la

defensa de los intereses del pueblo
trabajador.

4. De clase trabajadora con plena
conciencia de la pluralidad y diversidad
de situaciones y problemáticas, y
voluntad firme, al tiempo que flexible,
para saber engarzar y aunar
respetuosa y armónicamente los
intereses sectoriales en el camino
hacia una progresiva disminución de
las diferencias económicas y sociales.

5. Sociopolítica y alternativa
porque que los problemas sociales no
se pueden reducir a lo económico, y
constatamos que las insatisfacciones,
las discriminaciones, las opresiones,
las explotaciones, son plurales,
diversas y transversales, y requieren
enfoques integrales e integradores de
las diversas reivindicaciones; y también
porque faenamos por transformar este
mundo en un sentido igualitario,
solidario, emancipatorio, mestizo, en
armonía con la naturaleza y profundo
respeto a los derechos de las
generaciones venideras y al legado de
las precedentes, con paz y libertad
para las personas y para los pueblos.

6. Comprometida con la lucha por
la igualdad de las mujeres y los
hombres, contra la discriminación que
se produce en el campo laboral,
familiar y social y por la desaparición
de roles diferenciados en función del
género.

7. Por la defensa de los servicios
públ icos  como elemento  de
redistribución social de la riqueza
generada y garantía de satisfacción de
necesidades ciudadanas y de ejercicio

de los derechos sociales. Unos
servicios públicos de calidad y
universales que sean patrimonio del
conjunto de la ciudadanía (con gestión
y control democráticos de los mismos).

8. Por la máxima descentralización
administrativa, en el camino del
máximo autogobierno para la Región
Murciana.

9. Soberana e independiente
respecto de confesiones religiosas,
coaliciones o partidos políticos,
corporaciones empresariales o
r e s p e c t o  d e  l a s  d i v e r s a s
Administraciones Públicas. Asimismo,
coordinándose con organizaciones
sindicales afines del resto del Estado,
soberana para aplicar la acción
sindical en nuestro ámbito territorial.

 En consecuencia, con el objetivo
de vertebrar una propuesta de acción
sindical alternativa, manifestamos
nuestra voluntad compartida de poner
en marcha el siguiente:

PROTOCOLO DE RELACIONES

1ª ATRM (Asociación de Trabajadores
de la Región de Murcia) se federa con
el resto de sindicatos de STERM-La
Intersindical (Enseñanza, Servicios
públicos, Sanidad y Ferroviario). Los
resultados electorales obtenidos por
ATRM y sus sindicatos, computarán a
partir de la fecha, sumando a la
Confederación Intersindical y a Stern-
La Intersindical ,  a  los efectos
oportunos, dando comunicación de
este  ex t remo a  la  Conse jer ía
corespondiente de la CARM así como
al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales. Para el caso de disolución
supracitado, ATRM recuperará para si
los efectos y resultados electorales
obtenidos durante esta unión.

2ª Nuestro funcionamiento conjunto
parte del principio de soberanía total
y plena de cada una de las dos
organizaciones sindicales y del
principio de unión libre entre iguales
soberanos. Unión que puede se
disuelta a voluntad de cualquiera de
las partes en cualquier momento,
previo preaviso fehaciente con 15 días
de antelación. Ambas organizaciones
mantendrán la independencia de sus

re s p e c t i vo s  p a t r i m o n i o s  y  l a
administración soberana de las cuotas
de las respectivas personas afiliadas.

3ª ATRM tiene en exclusiva la potestad
para presentar candidaturas en las
elecciones sindicales de sus ámbitos,
configurando dichas candidaturas
según  los  proced imientos  de
democracia participativa regulados
legítimamente en sus Estatutos.

4ª La Asociación de Trabajadores de
la Región de Murcia mantiene su
personalidad jurídica, autonomía
económica, organizativa y funcional y
su propia estructura orgánica  . ATRM
u s a r á  a  p a r t i r  d e  a h o r a ,
indisolublemente asociada,  la
expresión “La Intersindical”  o
“ In ters ind ica l” ( como fórmula
simplificada y habitual), conservando
en cualquier caso su logotipo propio.

5ª A propuesta de una de las dos
organizaciones, se podrán crear
comisiones de trabajo para tratar los
temas concretos que puedan surgir.
En el caso de representación única
ante cualquier administración u
organismo y en cualquier tema, esta
se determinará de forma consensuada
entre  las  dos organizac iones.

6ª ATRM- La Intersindical asume, en
su ámbito funcional y territorial, la
presencia en las mesas de negociación
en las que se tenga derecho a
representación, la divulgación y
defensa de líneas y propuestas de
acción sindical y la potestad y gestión
sobre bolsas horarias o cualquier otro
recurso obtenido.

7ª Favorecemos las relaciones y el
t r a b a j o  c o m ú n  d e  n u e s t r a s
organizaciones como elementos de
dinamización, concreción de la acción
y elaboración de propuestas sindicales.
También el uso compartido de los
recursos propios de cada organización.

8ª Una representación de cada una de
las organizaciones podrá asistir a las
jornadas, plenos, escuelas sindicales,
seminarios y a aquellas reuniones de
carácter orgánico que se organicen por
cada una de las partes, estableciendo
los  cupos  de  común acuerdo.

La Intersindical

CRECE EL PROYECTO INTERSINDICAL
STERM-INTERSINDICAL Y ATRM FIRMAN UN PROTOCOLO DE VINCULACIÓN

Representantes de los distintos sindicatos de LA INTERSINDICAL en el acto de firma del protocolo.


